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].0 Conceder a la .firma «Hispainox, S. L.,. .. con domicilio
en Rincón de Ademuz, 1. Valencia, el régimen de reposición
para. la importación con franquicia anmcelaria de:

Chapas de acero inoxidable; calidad AISI 304 18/8, en forma
tos de 2.000 X 1.000 milímetros y en espesores de O.7~O,8-0,Q y
1 milímetro <P. A. 73,1548-9), empleadas en la fabricación de
menaíe de cocina y servicio de mesa en acero inoxidable, pre
viamente exportados <P. A. 73.38).

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos de chapa de acero inoxidable, cali

dad AISI 3M, tipo 1818, contenidos en los artículos. previamente
exportados, se podrán importar con franquicia arancelaria
110,84 kilogramos de dicha materia prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 29 por 100, que adeudarán por la (P. A. 73.03.03), según
las normas de valoración vigentes. No existen mermas.

El interesad,o queda obligado a declarar en la documenta
ción de despacho de exportación, y por' cada expedición, la
concreta clase, espesor, características, calidad y composición
centesimal del material de acero inoxidable incorporado al pro
ducto de exportación, a fin de que la Aduana, en base a dicha
declaración y tras las comprobaciones que tenga a bien efec
tua!', expjda la .oportuna certificación, a surtir sus ulteriorBs
efectos ante los Servicios competentes de este Departamento.

3." . Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las misiltas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda ia documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimsi-t de reposición ptorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las ex.portaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General .de ExpOrtación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaCiOnes a los demás paises, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a .puertos, zonas o depósitos
francos nacionales, también se beneficiarán' del régimen de re
posición' en análogas condiciones que las destinarlas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancela,ria serán todos aquellos con los que España manten
ga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaraci6n o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán Justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las .mercancías corres
pondíen tes a la reposición pedida.

En todo caso. en las so1icitudes de importación deberán cons~
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por laque se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia u
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

8." Se otorga esta cOllcesión para ·realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años. contado a partir de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado". debiendo el
interesado, en su caso, solicitar la prorroga con un mes de
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 11 de mayo de 1973 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12 2.aJ de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
{..Boletín Oficial del Estado_ del ljJ. Para estas exportaciones
el }?lazo de un afio para solicitar la importación comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado_.

7,° La concesión _caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado_, no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8,.0 La Dirección General de. Aduanas, "dentro de su compe
tenCIa. adoptarA las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede,

ROLa Dirección General de Exportación oodrá. dictar las
normas qUe estime adecuadas para. el mejor aesenvolvimiento
de la presente con~esióIJ.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1973:-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor Trenor.

lImo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de noviembre de 197J por la que se
concede a la Firma «Lan.iseda, S. A.l>, el régimen
de reposición. con. franquicia arancelaria para la
importación de lanas y fibras sintéticas. por expor
taciones previamente realizadas de hila=ios y' teii
([-os de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta.rios en el expe
diente promovido por la Firma .. Laniseda, S. A.», solicitando
el rég~mcn de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de lanas y fibras sintéijcas. por exportaciones de
hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas,
y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificia
les y/o sintéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado Y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Se concede a la fim1a o:Laniseda, S. A,"", con domicilio
en carretera Castellar, 124, Tarrasa (Barcelona), el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la impOl·taci6n
de lana sucia base lavado 0< peinado en seco, iana lavada o
lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas. de poliester, peinadas
y teúidas¡ peinadas. en floca o en cable, como reposición de
exportaciones previamente realizadas, de hilados y tejidos de
lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana. fibras sin·
tétícas y otras fibras; naturales, artificales y/o sintéticas.

2." Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter~

minarán de acuerdo con el artículo 8." del Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po
liester a reponer, se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrílicas exportadas. o utilizadas en la fabricación
de hilados y tejidos exportados, podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y te-
ñidas, o

Ciento cinco kilogramos, de dichas fibras en penidas. o
Ciendo diez kHogramos de dichas fibras en floca o en cable.

b1 La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de ]05 tejidos será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso, por la Ofici:na Textil
del Ministerio de Comercio.

3. 0 La concesión se otorga por un período ~e cinco aúas
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado".

Las exportaciones que se hayan efectuado desde elIde julio
de 1973 hasta la fecha de publicación de esta Orden también
darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, qua
las export.aciones se acogon al régímen de reposición otorgado
por la presente Orden.

2. Se haya hecho constar. igualmente. las características de
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades cOITespondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a
exportaciones realizadas, será el previsto en el mencionado De~

creto 972/1964.

4:' Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las
normas generales sobre la materia de régimen dll reposición
concedidas en la Ley 86/H182, de 24 de diciembre y normas
complementarias provisionales para la ejecución de la menc..io
nada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia. del Gobierno
de 15 de marzo de 1963.

5." La Dirección General de Exportación. podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el meior desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 5 de noviembre de 197:~.-P. O,, el Subsecretario de

Comercio. Federico Trenor Tronor.

Ilmo_ Sr. Director genend de Expona-ción .

ORDEN de 5 de noviembre de 1973 por la. que se
amplia el régimen dii reposición con franquida
arancelaria concedido a «Artextil, S. A.-, por Orden
de 15 de noviembre de 1965 en el sentido de in-'
cluir en él los hilados y tejidos que contengan
otras fibras.

Ilmo. Sr.: La firma «Artextil, S. A._, concesionaria del régi
mon de reposición con franquicia aranceiaria por Orden de 15 de
noviembre de 1965 (..Boletín Oficial del Estado,. 22 de noviembre
de 19651 para la importación d~ lana y fibras sintéticas por ex
portaciones previamente realizadas de hilados y tejidos de lana
y de lana y fibras sintéticas, solicita tengan derecho a repo-
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Slción de la lana y las mismas fibras, cuando los hilados y/o
tejidos exportados contengan aGemas de lana y fibras sintéticas,
otras fibr¡;;s, naturales, artificiales y/o sintéticas. I

Este Ministerio. conformanoose a ]0 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuello;

L" Ampliar el régimen de reposición con franquicia arance·
laria cO:1cedido a ...ArtextíL S. A.... con domicilio en calle. Que
vedo, 1, Sabadell {BarcelonaJ, por Orden ministerial de 1? de
noviembre de 1965 ( ..BoleUn Oficial del Estado.. de 22 de nOVIem~

bre de 1965) en el sentil:\¡. de que también pueden importarse
lana sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana
peinada y fibl"US sintéticas, acrílicas, de poliester, pei~adas y
teñí~;as, peinadas, en flaca o en cable,. cuando los h~lad0s y
tejidos exportados, ademas de la lana y las fibras mencIOnadas.
contengan otras fíbras, ya sean naturales, artificíales y/o sin
téticas.

2." La detel'minación de la lana y las fibras sintéticas acrí
licas o de poliester, a reponer, por !as exportacíones de los
hilados y tejidos que .quedan incluidas en el régimen de repo
sic¡ón, se efec;tuará de acuerdo con lo estableCIdo en el apar
tado 2.° de la mencionadá Orden de 15 de noviembre de 1965
("Boletin Oficial del Estado:. de 22 de noviembre de 1965), que
ahora se amplia _. '

3." Los beneficios del régimen de· reposición deducidos de
la mddificación que ahora Se concede, vienen atribuidos también
CDn efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 2 de noviembre de 1972 hasta la fecha de la
presente concesión si reúnen los requisitos de la. norma 12· 2.aJ
de las contenidas en la Orden ministerial de. la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar taies exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
año a la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 15 de noviembre de 1965 {",Boletín Oficial del Es
tado~ de 22 de noviembre de 1965} que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarl1e a V. l. muchos años.
Madrid. 5 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretal'io de

Comercio, Federioo TrenorTrenor;

lhno. Sr. Director general de Exportación.

•

ORDEN de S de noviembre de 1973 por la que se
amplía el saldo máximo para la importación de
papel kraftliner en una- concesión de admisión tem
poral otorgada B la firma ",Envases lndustrtales
Sevillanos de Papel. S. A .... de Sevilla.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma ..Envases Industriales Sevillanos
de Papel, S. A.", de Sevilla, en solicitud de que le sea amplia
do el saldo máximo de papel kraftliner, establecido en su con
cesión de admisión temporal que le fué autorizada a la. misma
por Orden de este Departamento de fecha acte noviembre de
1969 ( ..Boletín Oficlal del Estado.. del dia 29 de igual mes y afio) .

Este Ministerio. conformándose a lo infonnado y propuesto
ha resuel to: .

Ampliar el saldo máximo-establecido en la norma 7.8 de la
Orden de este Ministerio de B de noviembre de 1969, la cual
quedará reaactada asi: ..El salr,lo máximo de la cuenta será
de 3.000.000 de kilogramos de papel kraft de 65 y 70 gramos
para su transformación en sacos de papel los que bien vacios
o conteniendo productos nacionales serán destinados a la. ex
portación...

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos 8110S.

Madrid. 5 de noviembre de 1973.-P, Do. el Subsecretario de
Comercio, Fed~Tico Trenor Trenoe

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
\

ORDEN de 5 de noviembre de 1973. por la que se
prorroga el periodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición concedida a la firma "Pablo
Postigo Pascual, S. A.,.. para la importación de car
ne d~ vacuno y porcino, por exportaciones. pre
viamente realiza1as, de embutidos y conservas cár
nicas,

Ilmo. Sr.: Vista la. instancia formulada por la firma ~Pablo
Postigo Pascual S, A._. en solicitud de que sea prorrogada la
vigencia de la. concesión de régimen de reposición con franqui
cia arancelaria que le fué otorgado por Orden ministerial de
27. de julio de 1971 {«Boletín Oficial del Estado,. del 10 de
agosto}. ampliada por Decreto 1442/1973, de 17 de mayo (..Bo
letín Oficial del Estado.. del a de julio).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección -General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día. 11 de agosto
de 1973, el régimen de repusición con franquicia arancelaria
concedida a la firma ",Pablo Postigo Pascual, S. A .... por Orden
ministerial de 27 de julio de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado..
de 10 de agosto), ampliada por: Decreto 1442/1973. de 17 de
mayo (..Boletín Oficial del Estado~ del 3 de julio), para impor
tacíones de carnes de vacuno y porcino, por exportaciones, pre
viamente realizadas, de embutldos y conservas cárnicas.

Lo que comunico a V. I para su conoci:niento y efoctos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 5 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Federico Trenar Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Expo¡-j;udón.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 28670973. de 26 de octubre. por el 'que
:'Ie acuerdan las medidas para, atender al urgente
alojamiento de las familias afectadas por las Te~

cientes inundaciones de las provincias de Granada.
Murcia 'y Almeria.

La gravedad de los daños producidos por las recientes inun
daciones sufridas en las provincias de Granada, Mur.jja y Al~
mería, hace precisa la adopción de medldas de extremada ur
gencia para atender las necesidades de alojamiento derivadas de
aquéllas. por lo que se estima conveniente autorizara! Instituto
Nacional de la Vivienda para que, por el procedimiento de ur
gencia regulado en la legiSlación vigente, adquiera viviendas
prefabricadas. metálicas y desmontables que, además de su rapi
dez de instalación, permitan su integro aprovechamiento para
situaciones similares que puedan producirse en el futuro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiséis de octubre de mil novecientos setenta r tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se autoriza al Instituto Nacional de la
Vivienda para que, con cargo a .sus presupuestos. proceda a la
adquisIción. importación, transporte 'f montaj€ de quinientas
viviendas prefabricadas, metálicas y desmontables, asi como de
los aparatos, materiales e instalaciones necesarios para su uti
lización y la ejecución de los adecuados servicios y obras de ur-
banización. /

Artículo segundo.-La contratación de las obras y suminis
tros a que se refiere el artículo anterior se llevará a efecto
dir-ectamente, conforme a lo dispuesto en los números uno y
des del articulo treinta y siete y número tres del artículo ochen
ta y siete de la Ley de Contratos del Estado de ocho de abril
de mil novecientos sesenta y cinco, modificada por la Ley cinco/
mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de marzo.

Artículo tercero.---Queda autorizado el Ministro de la Vi
vienda para dictar disposiciones encaminadas al desarrollo de
lo previsto en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCiSCO FRANCO
El Mínistro:i In Vívienda.

JOSE UTHEHA MOLl:\A

DL'CHt:';TO 2868/11:173, de 28 de ocrubre. por el que
se declara urgenie la expropiación de les terrenos
afectados por la inst.alación de 68 viviendas prc!(l,
brica.das en la"locGlidad de Da Rábita (Granada).

Las graves inundaciones que recientemente ha padecido la
loca1idad de La Rábita [Granada), que han comportado la des
trucciÓn de numerosas viviendas, motiva (ue el lnstítuto Nacio
nal de la Vivienda. al amparo de lo previsto en el articulo cuar
to del toxto refundido, aprobado por Decreto dos mil ciento
treinta y uno/mil novecientos sesenta y tres, de veinticuatro de
julio, y treinta y dos de su Reglamento de vejnticuatro de lulio
de mil novedentos sesenta y ocho, acuda a remediar esta nece~
sidad apremiante de carácter social, mediante la instalación,
con carácter urgente, de sesenta y ocho viviendas prefabricadas,
para cuyo emplazamiento se hace precisa la expropiación de los
terrenos que han de soportar estas construcciones.

A fin de' superar las dificultades surgidas, que impiden su
rápida adquisición, se estima procedente la declaración de ur
gencia qUE" prevé el articulo cincuenta y dos de la Ley de Ex·
propiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos
cincuent.a y cuatro, para la ocupación de los terrenos afec
tados.

En su virtud. a propuesta d.pl Ministro de la Vivienda, y pre
via deliberaciÓn del Consejo de Ministros en su reuoion del dw,
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.


